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DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA:
Del 22 de marzo al 15 mayo de 2010.

OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:
Elaborar el Plan Estratégico para el Fortalecimiento de la Comisión Nacional de Prevención y Lucha contra 
la Violencia Intrafamiliar (CONAPLUVI), en base a los contenidos suministrados por cada una de las institu-
ciones que la conforman.

PRODUCTOS ESPERADOS:
• El Plan Estratégico desarrollado con el rol de cada una de las instituciones claramente establecido.

PERFIL:
• Profesional del  área de Ciencias Sociales, con experiencia en la elaboración de Planes Estratégicos, 

Estudios Operativos y de Campo.
• Especialista en violencia contra la mujer.
• Facilidades de comunicación, creación de alianzas y trabajo en equipo.
• Manejo de las siguientes temáticas: Sector Judicial, Violencia contra la Mujer, Género e Investigación 

Operativa.
• Habilidades: Manejo de programas y herramientas informáticas.  

ACCIONES PREVISTAS:
• Elaboración de la propuesta de plan de   trabajo y cronograma de trabajo, que incluya los objetivos, 
resultados esperados y metodología a utilizar.
• Visitas de campo y jornadas de intercambio para realizar levantamiento de información sobre los planes 
de las instituciones integrantes de la CONAPLUVI, en esta temática, alianzas intersectoriales, análisis de 
situación y elaboración de Diagnóstico.
• Revisar la información enviada por cada una de las instituciones integrantes sobre los planes ejecutados 
y en fase de ejecución, así como las alianzas intersectoriales e interinstitucionales formalizadas con esta 
institución.
• Realizar reuniones de coordinación y seguimiento con la Dirección de Políticas de Igualdad, que fuesen 
necesarias, previo al trabajo dirigido al levantamiento de información.
• Realizar reuniones con las instituciones integrantes para la definición de las líneas estratégicas que se 
seguirán para la elaboración del Plan Estratégico Nacional 2020.
• Determinar elementos para la elaboración de la Tabla de Indicadores para el seguimiento y monitoreo 
de las líneas estratégicas.
• Propiciar y realizar reuniones de coordinación y seguimiento durante el desarrollo de la Consultoría.
• Presentación de un Informe de Avance y un Informe Final de la Consultoría.


